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'legada de ‘Protección, In cautación , y 
Salvam ento del Tesoro A rtístico  d e  
ja é n  y  su p ro vin cia , nom brada p or 
Orden de 17 de' M ayo anterior, d e sig 
nando, com o nuevos V ocales de la 
m ism a, a don Julio  Polo  y  don Juan 
F ran cisco A rroqu ia H errera.

‘Lo que com unico a  V . para  su co
nocim iento y  efectos oportunos, * 

V a le n cia , 4 de Junio de 1937.— P. 
E l D irector gen éral, W . ¡Roces. 

Señor Presidente de la  Junta Central 
del Tesoro A rtístico . ’

E sta  D irección  gen eral de B ellas A r
tes, a propuesta d e  la Junta Central 
del T esoro A r t ís t ic o ,. que ha hecho 
suya la  que elevó a  su consideración 
la  Junta In terp rcv in cia l de Santan
der, (Patencia y  B urgos, y  de confor
m idad con lo dispuesto en la  Orden 

, de 5 de A b ril últim o (G A C E T A  del 
19), ha d ispuesto:

P rim ero. N om brar una. Junta D e 
le g a d a  de Protección. Incautación  y  
Salvam en to d e l T esoro A rtístico , con 
jurisd icción  en las provincia® de S a n 
tander, P aten cia  y  B urgos, la  que, sin 
p erju icio  de posterior am pliación , s i 
así se creyera  conveniente, estará in 
tegrada por el ¡Consejero p rovin cial 
de C u ltu ra, como, P resid en te ; don R i
cardo Bernardo, Catedrático de D i
b u jo ; don M arian o C o ello , Profesor 
tam bién*'de D ib u jo ; d o n  José C ata
luña, de la  m ism a ¡profesión que los 
dos anteriores;, d ó n  M ariano L astra , 
A rq u ite cto ; don Laureano M iranda, 
D elegado p ro vin cia l de B ellas A rte s ; 
don Jenaro de la  C olin á, ex D irecto r 
general de In strucción  p ú b lica ; don 
Luis de Ployos Sauz, Catedrático de 
la, F a cu ltad  de F ilo so fía  y  L etra s; 
don ¡Miguel M orán del V a l, P u b lic is
ta ;  don M anu el L la n o , E scrito r ; don 
A lv a ro  C a tárin eu , P oeta, y  do^ Je
sús R e  vaque, como V ocales.

Segundo. Q ueda anulado cualquier 
nom bram iento hecho con anterioridad 
a esta O rden, relacion ado con la  pro
tección, in cautación  y  salvam en to  del 
T esoro artístico  en la s  p rovin cias de 
Santander, Falencia, y  B urgos.

T ercero . L a  Junta D elegad a  que 
ahora se nom bra tendrá, dentro del 
térm ino de su ju risd icción , las atribu
ciones que la  referida Orden de 5 de 
A b ril confiere a ¡la Junta Central.

L o  que com unico a  V . p ara  su cono- 
a m ien to  y  efectos oportunos.

V a le n cia , 3 de Junio de 1937.— P . 
E l D irector gen eral de B ellas A rtes, 
W . ÍRocees.

1
Señor Presidente de la  Junta C entral 

d el T esoro A rtístico .

, E sta D irección  general de B ellas 
A rtes, a propuesta de ia ju n ta  Cen
tral del Tesoro A rtístico  y  d é  co n fo r
m idad con lo dispuesto eír la Orden 
de 5 de A bril últim o (G A C E T A  del 
19), ha d isp u esto :

Prim ero. N om brar una Junta D e
legad a de Protección, In ca u tac ió n  y 
Salvam en to del Tesoro A rtístico  en 
G uad ala jara  y su p rovin cia , la cual 
estará integrada por el Consejero pro
vin cial d e ¡Cultura, como P res id e n te ; 
don A urelio  B otella , A rquitecto , y  
don L uciano E strem era, In ge n iero , 
como V o cales, sin p erju icio  de que 
¡posteriormente pueda ser am pliada 
con la  designación  de nuevos m iem 
bros, si así se creyera conveniente.

Segundo. Queda anulado cu a l
quier- nom bram iento hecho con ante
rioridad a esta O rden, en relación  con 
la  protección , incautación y  ¡salva
mento del T eso io  artístico  en G uada
la ja ra  y  su provin cia,, y  •

T ercero . L a  Junta D e leg ad a  que 
ahora se nom bra tendrá, dentro del 
término de la, in dicada p ro vin cia , las 
atribuciones que la  referida Orden 
de 5 de A b ril confiere a la  -Junta C en 
tra! /  .

Lo qué com unico a  V . p ara  su co
nocim iento y efectos oportunos.

V a len cia , 3 de Junio d e  1937.— P . 
E 1 D irecto r gen era l de B ellas A rtes, 
W . Roces.

Señor Presidente de la  Junta Central 
del Tesoro A rtístico .

E sta D irección  gen era l, a p ro p u es
ta de la  Junta C entral d e l T e so ro  A r
tístico y  de conform idad con lo p re
venido en lá O rden  de 5 de A b ril 
últim o (G A C E T A  del 19),. ha d is
p u esto : '•

P rim ero. N o m brar una Junta De- 
1 egada de Protección, Incautación  y 
Salvam ento del T esoro A rtístico  én 

» la provin cia  de G ranada, la cual es
tará integrada por el Consejero pro
vin cia l d e  ¡Cultura, caso de que ló  hu- 
óiere, como P residen te; don Isidoro 
C avero M artínez, Com isario-D irector 
del ’1 Instituto N acio n al de Segunda 
Enseñanza de G u a d ix ; don Jesús C a 
rra cedo F ern án dez, P rofesor de F ra n 
ees del indicado Instituto, y  don A n 
drés D ávalo s Serrano, C atedrático  de 
G eografía  e H istoria  del In stitu to  d e  
B aza, como Vocales*

Segundo* E n  el caso de que en  .es
ta provin cia  no se hubiera 'n om brado 
C on sejero p rovin cia l de C u ltu ra , asu
m irá el cargo de Presidente de la 
Junta que por esta O rden se crea el

señor Cavero M artínez, el cua* cesa
rá en sus funciones tan pronto como 
el susodicho ¡Consejero fuera nombra
do y tom ára posesión del cargo. \ 

Tercero.,. Que la citada Junta pue
de ser am pliada, si así se creyera 
conveniente, para la  m ejor organiza
ción y  cum plim iento de la misión que 
le está encom endada.

C u arto . Queda anulado cualquier 
nom bram iento hecho con anterioridad 
a la presente Orden., relacionado con 
la  protección, incautación y salvam en
to del Tesoro artísico en la  provin- 
cia de G ran ada.

1 Q u in to / Que esta Junta D elegada 
tendrá, dentro del tép ain o  de su jur 
risdicción, Jas atribuciones que la Or
den de- 5 de A b ril m encionada con
fiere a la J v n ta  C en tra l.

Lo que com unico a V . para su co
nocim iento y efectos. '

V a lén cia , 3 de Junio de 1937.-HP. 
E l D iréctór- gen eral de B ellas Art.es, 
W . R oces. . v /

Señor Presidente de la  Junta Central 
del Tesoro .A rtístico. :

; . Í \

E sta D irección  gen eral de Bellas 
A rtes, a propuesta de i a Jun ta Cen
tral del Tesoro A rtístico  y  de confor
m idad con 1q dispuesto en la  Orden 

■de 5 de A b ril últim o (G A C E T A  del 
i g ) ; ha d isp u e sto :

P rim ero. N om brar una Junta De
legad a de Protección, Incautación y 

f Salvam en to del T esoro A rtístico  en 
C iu d ad  R eal y  su p rovin cia , la que, 
sin p erju ició  de ¡posterior am pliación, 
estará in tegrada por el Consejero pro
v in cia l de C u ltu ra , cómo Presidente; 
don Fran cisco M ich a v ü a, Comisario- 
D irector d el Instituto N acio n al de Se- 

.gun da E n señ an za; don Francisco 
M aeso, ex Presidente de ¡la Diputa
ción ‘Provin cial.; don A rturo Gómez 
Lobo, D ecano del C o le g io  d e  Aboga
dos, y  don M anuel M endia, Profesor 
dé D ibu jo  de la  E scuela  N o rm al, co
mo V ocales.

Segundo. Q ueda anulado cualquier 
nom bram iento hecho con  anterioridad 
a esta O rden, en relación  con m  pro
tección, incautación  y salvam ento del 
Tesoro artísico  en Ciudad Real y 
su p rovin cia , y  •

T ercero . L a  Jbinta D elegad a  que 
ahora se nom bra tendrá, dentro del. 
térm ino de. la  in dicada proviticia, las 
atribuciones que la  referida O rden de 
5 de A b ril confiere a la  Junta Cen- 

•' tra i. '

Lo que com unico a V . para su co
nocim iento y  efectos oportunos.
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V alencia, 3 de Junio de 1937.— P. 

El (Director gen eral de B ellas A rtes, 

\V\ Roces.

Señor Presidente, de la  Junta Centrai 
del Tesoro A rtístico .

Visto el expediente prom ovido p o r 
don T om ás M árquez B arriop edro,  
Maestro n acion al de A lcaraz  (A lba- 
cete), en so licitu d  de que se le con
ceda la  excedencia vo lu n taria  por iuás 
de un año y m enos de dos, y 

Teniendo en cuenta que, según de
bidamente se ju stifica , dicho intere
sado está en condiciones legales de 
obtener la excedencia so licitada, p or 
reunir la s  condi cienes prevenidas en 
ei artículo 138 del E statuto general 
del M a gisterio ; los favorables in fo r - ; 
mes emitidos por la s  Inspección P ro
vincial y Sección adm inistrativa de 
Primera Enseñanza de A lbacete  y su 
absoluta fidelidad a l régim en rep u 
blicano,

¡Esta ^Dirección gen eral ha resuelto , 
accedér a lo solicitado por el expre
sado ¡Maestro n acio n al, concediéndole 
la excedencia vo lu n taria  que fija  el 
caso primero* del articu lo  137 del ya 
citado E statuto  gen eral del M agiste
rio, con las restricciones que en e l re
ferido artículo  se señalan  para las  de 

vesta clase. . '

Lo digo  a W .  p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos.

V alencia, 8 de Jun io  de 1937.— E l 
Director gen era!, C. G . ^Lombardía. 

Señores Inspector J e fe  y  Jef e de la 
Sección adm inistrativa de Prim era 
Enseñanza de A lb acete.

Visto el expediente incoado por don 
Carlos J u lb e  O lc in a ,  M aestro n acio
nal de A lc a raz (A lb acete), so lic itan 
do la exceden cia ilim itada de su car

go, y
Teniente en cuenta que el interesa

do justifica debidam ente «pl haber s i
do nom brado, por Orden circu lar del 
Ministerio de la G uerra de 25 de M ar
zo últim o, C a p itá n  del E jé rc ito ; qu$ 
se encuentra en condiciones legales de 
obtener la  excedencia que solicita  y 
«1 favorable inform e em itido por la 
Sección adm in istrativa  de Prim era 
Enseñanza de A lbacete,

Esta D irección  general ha Resuelto 
acceder a  lo s o lid a d a  por e l expre
sado M aestro N a cio n a l, concediéndo
le ' la  exced en cia ' ilim itada que deter- 
mipa el caso cuarto del a rtícu lo  137 
del- Estatuto gen eral del M agisterio,

con las restricciones que dicho articu 
lo señ ala , y  reserva de los derechos 
que establece la  Orden m inisterial dé 
29 de A b ril últim o (G A C E T A  del 7 
de M ayo), p ara  las de esta clase .

Lo d igo  a V . S . para  su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a len cia , 8 de Junio de 1937.— E l 
D irector gen era l, C . G . Lom bardía. 

Señor J e fe  de la Sección  adm inistra
tiva  de Prim era ¡Enseñanza de A l
bacete.

V i sta la  com unicación de la In s

pección de P rim era Enseñanza de C iu 

dad L ibre, dando cuenta de que doña 

Petra Gómez Góm ez, M aestra nacio

nal de H erencia, en dicha, p ro vin cia , 

declarada incursa en e l artículo  171 

de la  v igen te L ey  qe Instrucción p ú 

b lica , se ha reintegrado, a su destino, 

y  justificadas p lenam ente las causas 

de haberse ausentado de su escu ela, 

E sta D irección  gen era l, de acu er

do con la  propuesta form ulada, ha re 

suelto levan tar & la  e xp resad a - M aes

tra nacional la  nota d e  in ctursa en el 

artículo  171 de la  L ey  de Instrucción 

p ública que, p or abandono de destino 

le fué im puesta, p o r O rden de 27 de 

A bril ú ltim o (G A C E T A  de 17 de M a

y o ),  sin que en este caso proceda ia 

apertura d el expediente que la  cita

da L ey  p revien e, por haberse, depu

rado suficientem ente los hechos que 
m otivaron la  sanción que le fué im 
puesta. ,

L o  digo a  V . .S i.p a ra  su conoci

m iento y  demás efectos.

V alen cia , 8 de Junio de 1937.—JE 1 
D irector gen eral, C. G . Lom bardía. 

Señor Inspector-Jefe de Prim era E n 

señanza de C iu d ad  L ibre.

D ada cuenta, p or la. Inspección de 

P rim era Enseñanza de B arcelon a, del 

abandono de destino del M aestro na

cion al de dicha cap ita l don José U d i

na Cortillas, ignorándose su actu al 

paradero,

E sta D irección  general ha resuelto 

declarar incurso a l expresado M aes

tro nacional -en el artícu lo  171 de la  

vigen te L e y  de Instrucción p ública . 

Lo d ig o  a  V . S . p ara  su conoci

m iento y  dem ás efectos!

V a len cia , 8 de Junio de 1937.— E l 

D irector gen era l, C. G . Lom bardía. 

*Señor Inspector-Jefe de Prim era E n 

señanza de Barcelona.

V isto la com unicación de la In s
pección de Prim era E nseñanza de 
G u a d ala jara , dando cuenta de haberse 
ausentado de su escuela doña M aría 
G uijarro y  G u ijarro , M aestra n acio
nal de M archám alo, en d ich a p ro 
vin cia ,

Esta D irección  gen eral ha resuelto 
declarar incursa, por abandono de d es
tino, a la expresada M aestra n acio
n al, .en el artículo 171 de la vigente 
L ey de ¡Instrucción p ública .

Lo d igo  a V . >S. para su conoci
m iento y  demás efectos.

Valencia., 8 de Junio de 1937.— <E1 
D irecto r gen eral, C . G . Lom bardía. 

Señor Inspector-Jefe de P rim era En- 
' señanZa de G u a d ala jara .

H abiendo com unicado e l D irector 
p ro vin cia l de Prim era Enseñanza de 
V a le n cia  que, in staladas ya  las o fi
cinas en la ca lle  del Poeta Q uerol, 
núm erq 4, de esta capita l, está en 
disposición de dar, comienzo a i e je r
cicio de su cargo,

Esta^D irección gen eral, de acuerdo 
con lo dispuesto en e l D ecreto de 22 
de Febrero últim o (G A C E T A  del 23), 
ha tenido a bien disponer que el Con- 
sejo iPrbvincial de Prim era E n señ an 
za, Inspección P ro vin cia l de Prim era 
Enseñanza, E scu e la  N o rm al del M a
gisterio  P rim ario, Inspección M édico 
E sco lar .y Secdión adm inistrativa de 
P rim era (Enseñanza de V a len cia ,' h a 
rán la debida entrega de docum entos 
y  asuntos al D irector p ro vin cia l, a ju s 
tándose su funcionam iento, ¡en lo su
cesivo, a lo preceptuado en ¡el D eere! 
lo  que se cita ’.

, Lo digo a V . p ara  su conocim ien
to y  efectos consiguientes.

. V alen cia , a 7 de Junio de 1937.— '  

'E l-D ire c to r  gen eral, C. G. Lom bar
d ía . ' . ■ . ■

Señores D irectores p rovin ciales' de 
'Prim era Enseñanza, Inspector Je
fe de P rim era E nseñanza, D irector 
de la  Escuela-¡N orm al del M agiste
rio P rim ario , Inspector Jefe M éd i
co escolar y  Jefe de la  Sección  a d 
m in istrativa de P rim era En señ an za.


